
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

VISTO:

Los expedientes CUDAP: EXP-UNC: N°0061908/2014, 0060969/2014, 
0062798/2014, 0062157/2014, 0051664/2014, 0062159/2014, 0067487/2014,
0067491/2014, 0003187/2015 y 0002343/2015 y acumulado 0005899/2015 mediante 
los cuales se elevan propuestas para desarrollar cursos opcionales, conforme lo estatuido 
por Ordenanza HCD N°4/2003, para ser implementados en el primer semestre del año 
académico 2015;

Y CONSIDERANDO:

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 
son aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su 
formación integral, dentro de la oferta específica destinada al campo del conocimiento 
de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para 
que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y 
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y 
cultural;

Que las propuestas formuladas, poseen carácter innovador, diversificado y 
flexible y promueven en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza 
interdisciplinaria, la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades 
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de 
diferentes disciplinas o asignaturas;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad;

Por ello; ^

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Aprobar las propuestas de cursos formuladas para los espacios curriculares 
opcionales (Ord. HCD N° 4/2003), para ser implementados en el primer semestre del 
año académico 2015, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares 
Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando 
la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza 
HCD N° 4/2003.

Art. 3°.- Protocolícese, hágase saber, dese copia a los Departamentos de Estudios 
Básicos, Derecho Comercial, Derecho Penal y Derecho Público. Gírese a Secretaría



Académica y Departamento Despacho de Alumnos de esta Facultad. Oportunamente, 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO, 
A CINCO DÍASJDEL-M£S d e  MARZO DEL AÑO DOS MIMQUINCE.
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REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

ANEXO I

Cátedra Curso opcional Profesores Créditos Invitados

Economía “B” Economía y 
derecho en 

Internet

Dr. Héctor Daniel 
Gattás

Prof. Carlos 
Aguirre

6 (seis) créditos

%

Noemi Olivera 
(UNLP); María 

Laura Spina 
(UNL);

Femando Barrio 
(UNRN) Abog. 

Fátima 
Cambronera; 

Abog. Marcelo 
Temperini; 

Abog. Guillermo 
Zamora; Abog. 
José Arce, Ing. 
Alfredo Uez; 
Ing. Héctor 

Hernández; Ing.
Arsenio 

Cardone; Ing. 
Gustavo

Guayanes; Abog. 
Miguel Sumer 

Elias; Lie. 
Alberto

Elisabetsky, Juan 
Ignacio Aime, 

Luciano 
Monchiero, 

Gonzalo 
Ferreras, 
Gustavo 

Rodríguez

Cátedra Curso Crédito Profesores Invitados

Dr. Daniel Gattás Ab. María Silvia
Economía “B” Género y o

• J Corbalán, Lie.



Economía y 
desarrollo en 
el marco de la 
globalización

Prof. Alejandra 
Pérez Scalzi

Lucía Salvucci

Cátedra Curso
Opcional

Profesores Créditos

Derecho de la 
Navegación, 
Transporte y 

Comunicaciones 
“C”

Derecho
Aduanero

Prof. Titular Dra. 
Giselle Javurek 

Prof. Daniel 
Erezian 

Invitado Juan 
Marcelo Cinalli, 
Ricardo Nicolás, 
Martín Vegas, 

Héctor Juárez y 
Ricardo 

Bordcoch

6 (créditos)

Cátedra Curso Profesores Créditos

Derecho Penal I Criminología Prof. Titular Dr. 
Carlos Lascano

Jorge Perano, 
Lyllan Luque

6 créditos

Espacio
curricular
opcional

Horas créditos Cátedra Profesor Titular Docentes

Derecho y 
protección de los 

animales

60 horas 
6 créditos

Historia del 
Derecho

Dra. Marcela 
Aspell

Wilma Andrea 
Heredia de 

Olazábal y Pedro
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Despouy 
Santoro, Dr. 

Camilo Tale, Dr. 
Pérez Moreno

Cátedra y 
Profesores

Invitados Curso Carga horaria 
créditos

Derecho Penal I 
“C”

Dr. Carlos 
Lascano

Prof. Jorge Perano 
Prof. Lyllan 

Luque

Edna Maricel 
Segovia y María 
Eugenia Valle

Distintos 
paradigmas 

sobre la 
condición 

jurídica de la 
infancia

30 horas 
3 créditos

Curso Espacio
Curricular

Créditos Cátedras Profesores
Titulares

Inglés — 
Módulo I

Polivalente 6 (60 horas) Módulo de 
Idiomas — 
Facultad de 

Lenguas

Coordinador 
Prof. Lie. Víctor 

Sajoza 
Juric.

Facultad de 
Lenguas

Portugués — 
Módulo I

Polivalente 6 (60 horas) Módulo de 
Idiomas — 
Facultad de 

Lenguas

Coordinador 
Prof. Lie. Víctor 

Sajoza 
Juric.

Facultad de 
Lenguas

Inglés — 
Módulo II

Polivalente 3 (30 horas) Módulo de 
Idiomas — 
Facultad de 

Lenguas

Coordinador 
Prof. Lie. Víctor 

Sajoza 
Juric.



Facultad de 
Lenguas

Portugués — 
Módulo II

Polivalente 3 (30 horas) Módulo de 
Idiomas — 
Facultad de 

Lenguas

Coordinador 
Prof. Lie. Víctor 

Sajüza 
Juric.

Facultad de 
Lenguas

CÁTEDRA CURSO ESPACIO PROFESOR CRÉDITOS
PRESENTANTE O PCIO NAL CURRICULAR RESPONSABLE

Departamento Inform ática Polivalente Ing. Eduardo 6 (60 horas)
Universitario de Britos

Informática

Cátedra
Profesor Titular

Curso opcional Profesores 
responsables 
del dictado

Créditos

Ética
Dr. Hugo Seleme

Ética y Derechos 
Humanos

Profesores 

Cristián Fatauros

6 (seis)

Cátedra
Profesor Titular

Curso opcional Profesor
responsable

Profesores
Dictantes

Profesores
Invitados

Créditos

Derecho Político
Nacionalsocialism o  
y la cuestión judía  

-  El Holocausto

Jorge Edmundo 
Barbará

Mgter. María 
Alejandra Sticca 
Carlos Lascano

Marcelo Polacoff 
Héctor J. Zimerman 

Daniel Rafecas

3 (tres)


